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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia, por la que 
se modifica puntualmente la plantilla de plazas singularizadas del personal 
estatutario de los Servicios Centrales del Organismo Autónomo. (2022060396)

Por Resolución de esta Dirección Gerencia, de 2 de febrero de 2010 (DOE n.º 39, de 26 de 
febrero), se aprobó la estructura funcional de la plantilla de personal estatutario del Servicio 
Extremeño de Salud, conforme a las previsiones del Decreto 37/2006, de 21 de febrero, por el 
que se establecieron los instrumentos de ordenación del personal del Organismo Autónomo.

Por Resolución de esta Dirección Gerencia, de 15 de marzo de 2011 (DOE de 28 de marzo), se 
aprueba la nueva plantilla de plazas singularizadas del personal estatutario de los Servicios Cen-
trales del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, conforme a las previsiones de la 
Resolución de la Dirección Gerencia, de 2 de febrero de 2010, por la que se aprueba la estructura 
funcional de la plantilla de personal estatutario del Servicio Extremeño de Salud, si bien ha sido 
modificada puntualmente, con objeto de adecuarla a las necesidades de cada momento.

Esta Dirección Gerencia, en un contexto de optimización de los recursos disponibles y con-
siderando las necesidades actuales, considera necesario llevar a cabo una reordenación del 
personal estatutario de los Servicios Centrales.

Dicha reordenación consiste en la amortización de la plaza con n.º de identificación 9S22100002 
con denominación/función “Técnico/a Superior de Área Jurídica II”.

Los créditos de dicha plaza se destinarán a la creación de una plaza básica de personal estatuta-
rio, en los Servicios Centrales, de la categoría de “Grupo Técnico de la Función Administrativa”.

En su virtud, esta Dirección Gerencia, en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4, 
apartado 1), de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, apro-
bados por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),

RESUELVE:

Primero. Modificar la plantilla de plazas singularizadas del personal estatutario de los servi-
cios centrales del Organismo Autónomo, aprobada por resolución de esta Dirección Gerencia 
de fecha 15 de marzo de 2011, en el sentido de amortizar la plaza según figura en anexo a 
esta Resolución. 

Segundo. La presente resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de febrero de 2022.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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